
Afio mm Lunes 9 de Abril de 1906. „

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EM ZAEAGOXA

En li Administración del Bo l e t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
rtmitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al paga 

de inserción, céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, a) precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos
Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Vemte días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
Ci'Sa. (Código civil). , ■

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
■al de provincia desde que se publican oficialmente en ella,, y 
«sde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). 

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci

ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un eJemplai en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 
guii nte. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bilidad^de conservar los números de este Bo l e t ín L coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os

61 Rey (q. D. g.) y SS. AA. RR. los Seño* 
res Infantes Don Fernando y Doña María Teresa 
Rieron el jueves 5, á las oinoo y media de la tar

de Lanzarote, con dirección á la Península, 
111 novedad ea su importante salud. _ 
. U91 mismo beneficio disfrutan en esta Corle Su 
^Jestad la R6jua Doña María Cristina y demás 

er,iona8 de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 7 Abril <906 ,

SECCION SEGUNDA
CIVIL DE U PSQVINCIA DE ZmMZá

p Negociado 3.°—Circular.
Oue Oar8° á ios Sres. Alcaldes, Guerdia civil, 
dipJ?0 Vigilancia y demás Autoridades depen- । es de la míaj procedan á la busca y captura 
d0 jJa Pr°oe8ados declarados rebeldes por el J uzga- 
eunr 1U8tra«oión de Tarazoua, que se expresan á 
tátu Uaoióu: Juan Gutiérrez, de treinta y s. is años, 
^ieoi • de Nigüelln; Domingo Marqués Serrano, de 
n0 d616te años, soltero; Saturnino Martínez Serra- !

■l‘ritlullA y cinco años, casado ó Ignacio R-tdra- 
Ver6 de diecinueve años, soltero y natural de 
bieruy *9° de 8ür habidos, darán cuenta á este Go-

2 *
^tQrr|^0ZA 7 de Abril de 1906—El Gobernador, 

1,10 Santos y Ruiz Zorrilla,

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del procesado daclarado rebelde por el Juzgado de 
instrucción de Sos Lorenzo Artigas Güira!, vecino 
de Luesia, de veintiocho años, casado, jornalero, es
tatura regular, robusto, pelo castaño oscuro, ojos 
gaizos, nariz regular y color sano. Caso de ser ha
bido, darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 7 de Abril de 1906.-E1 Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.  _

Í1G01ON QUIETA_____
FISCALIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
El creciente y pernicioso desarrollo que alcanzan 

los hechos y actos ofensivos á la moral, á las bue
nas costumbres y á la decencia pública, ya reali
zados por medio de libros, ya con la exhibición o 
venta de estampas, grabados y fotografías de ca
rácter obsceno y escandalosamente pornográfico, 
bien profiriendo á toda hora repugnantes blasfe
mias ó ejecutando otros actos tan soeces como inde
corosos, ha dado lugar á que, movido por plausible 
celo é inspirándose en los más sanos y levantados 
propósitos, el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
haya dictado recientemente un acertado bando, en 
el que establece reglas y enérgicas correcciones pai a 
suprimir el inculto hábito de blasfemar publica y 

! continuamente. . . .
Todos y cada uno de los funcionarios del Mims- 

1 terio fiscal en las diferentes jerarquías y respecti- 
! vas atribuciones, tenemos como primera Y muy
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principal obligación, la de denunciar y promover 
activamente el castigo de cualquier acto punible 
que constituya delito ó falta, y tanto para cumplir 
este ineludible deber, cuanto pura satisfaceión le
gítima de una necesidad generalmente sentida, es 
preciso é inaplazable corregir con rigor y extirpar 
en lo posible el mal aludido y sus lamentables de
rivaciones.

Seguro de que animan á V. excelente voluntad y 
firme deseo de mostrar en todo momento y ocasión 
pruebas inequívocas de su celo y actividad, y al 
efecto de que cooperen debidamente á los fines de 
e ta circular, estimo conveniente prevenir á V.:

l .° Que el número 4.° del art. 584 del Código 
penal define y sanciona como falta, el hecho da 
que «por medio de la imprenta, litografía ú otro 
medio de publicación se ofenda á la moral, á las 
buenas costumbres ó á la decencia pública*, y para 
interpretar y aplicar este precepto legal, han de 
apreciarse esas ofensas, teniendo en cuenta la na
turaleza de la publicación, la tendencia del autor 
de tale« frases ó conceptos, y el objeto que se haya 
propuesto al escribirlas y publicarlas.

2 .° Que el número 2.° del art. 586 del mismo 
Código prevé y castiga también como falta, el he
cho de «ofender la moral y las buenas costumbres 
con la exhibición de estampas ó grabados, ó con otra 
clase de actos» .Para conocer y determinar cuándo 
ocurre ese caso de la ley y hay materia punible, ha 
de tener V. presente que la exhibición se realiza 
cuando esos objetos ilícitos se exponen á la vista del 
público, y que la falta se comete y habrá de perse
guirla, lo mismo por mostrar al público dichos ob
jetos, que por venderlos públicamente en los co
mercios ó en las calles.

Y no solamente del modo y forma indicados tie
ne lugar esta falta, sino que se comete además, como 
dice el precepto legal aludido, con otra clase de ac
tos. Entre éstos están de lleno comprendidas las 
blasfemias contra Dios, y las frases obscenas é in
decorosas.

Ha de fijar V., pues, su atención en que la frase 
«m. o. en Dios* ú otras análogas, caen bajo la pena
lidad de este artículo, sin que en nada obste que el 
texto legal use de la palabra actos, pues entendién
dose por tales en su significación propia y en la 
usual y corriente las manifestaciones externas de 
la voluntad del agente en orden á un fin determi
nado, en el vocablo actos se han de incluir necesa
riamente las palabras, cuando con ellas se exterio
riza al pensamiento y da realidad objetiva á una 
determinación de la voluntad; doctrina fielmente 
conforme con la definición contenida en el artícu
lo 1.® del Código penal, en el que bajo la denomi
nación genérica de acciones, se comprenden todas 
Jas de carácter positivo penadas por la ley, ora se 
refieren á Ja palabra hablada ó escrita, ora á otros 
hechos de distinta naturaleza; y así como el dirigir 
á cualquiera persona expresiones proferidas en su 
deshonra, descrédito ó menosprecio,es acto injurio
so que eonstituye un delito de injuria, de igual 
modo las blasfemias están comprendidas en el ar
tículo altado ó integran verdadera ofensa á la mo
ral y á las buenas costumbres, una vez que reoono- 
ciundu aquélla y éstas como raiz y tundamento la 
idea de Dios, al hacer eu venerado nombre objeto

de menosprecio en forma tan irreverente, se atenta 
contra los sentimientos de religiosidad y morigera
ción á que todos tenemos deber de rendir público 

[ respeto.
3 .° Ateniéndose por consiguiente á estas reglas 

de criterio, cuidará V. muy especialmente de:
Denunciar siempre la exposición, circulación ó 

venta de obras, grabados ú objetos obscenos que 
¡ ofendan al pudor y las buenas costumbres, asi 
I como á toda persona que públicamente profiera 

blasfemias ó ejecute actos atentatorios igualmente 
1 á la moral y á las buenas costumbres.
i Si ocurriera alguna vez que las resoluciones । dictadas por el Juzgado municipal no se aoomo- 

dasen á lo que el interés de la justicia y de la 
causa pública demandan en todos estos casos, hará 
V. uso de los recursos legales interponiendo siem
pre la oportnna apelación para ante el Sr. Juez 
de instrucción del partido.

Ejercitando asimismo las facultades que la ley 
le otorga y poniéndose de acuerdo con la autoridad 
civil de ese término municipal, interesará V. de 
ella que circule las necesarias órdenes á sus ag''u’ 
tes, á fin de que pongan inmediatamente en cono
cimiento de V. todos cuantos hechos revistan 1°* 
caracteres de las faltas mencionadas y presten 6 
V. el auxilio que para su comprobación se reqnnf'

De todas las denuncias que V. formule, de ¡are” 
solución que sobre cada una de ellas recaiga, y 
haber interpuesto, si ha sido preciso, la correspon 
diente apelación, me dará V. cuenta en relación 
expresiva los días 30 de cada mes; ó negativa e 
su caso, teniendo muy en cuenta que no he de con, 
sentir por ninguna razón ni pretexto la menor 
ta en el cumplimiento de cuanto queda prevenr 
y que las corregiré con rigor si ocurrieren.

Del recibo de la presente se servirá V. dar 
inmediato aviso. . ,,

Zaragoza 7 de Abril de 1906.—Antonio On ■° 
—Sr. Fiscal municipal de....

REGIMIENTO CAZADORES DE LOKÁSnLLEJOS, 18.° CABALLERA
Acordado por la Dirección general de Cría 

llar y Remonta la celebración d« pública su 
para la venta de dieciocho caballos de desee 
este regimiento, se hace saber, para que los 9^^. 
seen tomar parte en la misma, concurran a 
tel del Cid, que ocupa el expresado cuerpo, e 
17 del actual y hora de las diez de su manan , 
ñalado para la venta. jAüte

Zaragoza 7 de Abril de 1906.—El Comau 
mayor, Juan Martínez.

_____ SKGO1ON SEXTA ..
Por todo el mes actnal, durante las ^oUt»* 

oficina, se admitirán, en la Secretaría de 
miento, las altas y bajas que los O0ntn ^8 
hayan sufrido en la riqueza rústica y ar tl ’n0 lo 
diante la presentación de los documento 
justifiquen, y en la pecuaria, por las relacjnUta 
cada vecino presentará firmadas, para que 
las examine. . A|oa^e>

Munébrega 3 de Abril de 1906.
Crescencio Bueno,
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Hasta el día 20 del actual se admitirán, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las alteraciones 
que los contribuyentes de este término hayan su
frido en sus respectivas riquezas, previa presenta
ción de documentos legales que lo justifiquen.

Grisel 5 de Abril de 1906.—El Alcalde, Juan 
Tejero.—P. 8. M., Juan Velilla, Secretario.

Terminado el repartimiento de consumos, el de 
líquidos y alcoholes para el año actual, se hallará 
expuesto al público, por término de ocho días, en 
¡aSecretaría de esta villa, á fin de que los intére- 
sados que se orean perjudicados puedan presentar 
sus reclamaciones á la Junta municipal.

Sástago 6 de Abril de 1906,—El Alcalde, Ce
lestino Ayllóu.

A los efectos del art. 161 de la vigente ley Mu- 
siüipal, estarán de manifiesto, en la Secretaría de 
«te Ayuntamiento y por término de quince días, 
■^cuentas municipales correspondientes al finado 
«¡eroicio de 1905.

Durante el corriente mes serán admitidas en es- 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contri- 

,^eüt'e8 hayan experimentado en su riqueza con

, Calatorao 5 de Abril de 1906.—El Alcalde, Ma- 
LaeiR'8el.—Por A. del A. y J., Pablo Puerta, Se- 
«etario,
^ta el día 30 del mes actual, se admitirán en 

.^uretaría de este Ayuntamiento las altas y ba- 
■ ’^ue los contribuyentes hayan sufrido en sus ri- 

de inmuebles y ganadería, previa preaenta-
P d6 los títulos legales que lo justifiquen.
oelmonte 5 de Abril de 1906.—El Alcalde, Ma
M bajera.

el día 30 del mes actual, se admitirán en 
^tetaría de este Ayuntamiento las altas y 

ti-^ejos contribuyentes hayan sufrido en la 
l's j62* Estica y urbana, previa la presentación de 

jumentos que lo justifiquen.
top°re8 5 de Abril de 1906.—El Alcalde, Norber-

8. O., Santiago Piazuelo, Seore-
1 ti . _________ ______

ble a decretaría del Ayuntamiento de este pue- 
por término de quince días, las 

«6^. Ías Que los contribuyentes heyan sufrido 
oi^ ^n^aeza rústica y urbana, previa la presenta- 

g, o *°8 títulos que lo justifiquen.
^iVip^9 4 de Abril de 1906.—El Alcalde, Igna-

Ell 1» Q ------ "
oretaría de este Ayuntamiento y por 

66 el g c*e veinte días, contados desde la inserción 
Of ic ia l  de la provincia, se admiti- 

, &8 7 bajas que los vecinos y terratenien- 
^eza8 h t^m^uo municipal hayan sufrido en sus 

de rd8lma y pecuaria y urbana para el 
L?86ad ^e 1907, pues pasado dicho período 
^'igaoj^^bán por más justas que sean, con la

Presentar los documentos legales
Alcalá Uz de Munoayo 4 de Abril de 1906.— 

ei Julián Laínez.

del corriente, se admitirán en 
aria del Ayuntamiento las relaciones de 

alta y baja que los contribuyentes del termino 
hayan experimentado en su riqueza individual por 
rústica y urbana, previa presentación de documen
tos legales que acrediten haber satisfecho el im
puesto de derechos reales.

Tauste 4 de Abril de 1906.—El Alcalde, Miguel 
Latorre._______________

Por todo el mes de la fecha, se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las declaraciones de 
alta y baja que hayan experimentado los contri
buyentes en su riqueza inmueble de este término 
municipal; entendiéndose, que para acreditarlas y 
poderse tomar en cuenta por esta Alcaldía han de 
presentarse acompañadas de los documentos lega
les en que además figure la liquidación de dere
chos reales por transmisión de bienes á que se ha
llan sujetos.

Atea l.° de Abril de 1906.—El Alcalde, Agustín 
Langa,

Practicadas las liquidaciones de ingresos y gas
tos con los correspondientes presupuestos refundi
dos de 1904 y 1905, como así bien el expediente 
de exceso de gastos, y las cuentas municipales re
lativos á dichos años, los citados documentos que
dan expuestos al público, en !a Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, á los 
efectos reglamentarios.

Al propio tiempo, en virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento, se admitirán por quince días las 
alteraciones que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza contributiva, previa la justifi 
oación de los documentos que lo acrediten.

Aiarba 4 de Abril de 1906.—El Alcalde, Bruno 
Barra. _____  ________

Formado el Registro fiscal de edificios y solares 
de este término muuiciapal, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, donde puede ser examinado por los 
vecinos y hacerse las reclamaciones que se ¡conside
ren justas.

Auiñón 4 de Abril de 1906.—El Alcalde, Salva
dor Ñuño. _______________

Desde la fecha del presente anuncio hasta el 
30 del actual, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las alteraciones que los con
tribuyentes hayan sufrido en su riqueza rústica 
y urbana, previa presentación de los documentos 
que las justifiquen.

Bubieroa 4 de Abril de 1906.—El Alcalde, Ma
riano G? Serrano—El Secretario, José Heredia.

Por término de quince días quedan expuestos 
la público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes: Las cuentas municipa
les de 1895 á 1896 hasta el 1905, ambos inclusive.

Las liquidaciones del presupuesto da 1905.
También se admiten por el mismo plazo las al

teraciones de alta y baja que cada uno haya su
frido en sus respectivas riquezas.

Orera l.° de Abril de 1906.—Ei Alcalde, Ma
nuel Gómez.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
——----

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en Zaragoza durante el mes de Marzo de 1906.
(Población de Zaragoza según censo, 99.118 habitantes).

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
DE 0 

i l ASO

DE 1

Á 4 AROS

DE 5

1 19 ASOS

Di 20

k 39 AROS

DE 40

1 59 AROS

DE 60 AROS

EN 

ADELANTE

DE EDADES 

DESCONOCI

DAS
RESUMEN

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA V. H. V. | H. V. H. V. H. V. ’ H. V. | H. V. H. Varo- Hem. Tonl 
nes. tras

Fiebre tifoidea (tifus abdomiual)....................... » » 1 » » » » 1 > »
1
I » » » 1 1 2

Tifus exantemático.............................................. » » » » » » » » » » » » 0 »
Fiebres intermitentes j caquexia palúdica... > » » * » » v » » » ?
Viruela............   . ..................................................... 1 1 » ' 1 » 1 » » » » » » 2 3 5
Sarampión............................. ..... .. ........................ » 1 1 2 » » 1 » » » " > » » 1 3 4
Escarlatina................................................. ..... » » » » » ” » » » » » » » >

» 2 2Coqueluche.................................... ........................... » l » » 1 » » » » » » » »
Difteria y crup................................ .. ................. » » » » » » » » » » » » > > ?

1 4 oGrippe........................................................................ » » » » » » » » 2 1 2 » »
Colera asiático............................................... .. . » » » » » » » » » » » » > » > *
Colera nostras......................................................... » » » 1 » » > » » » » » » » *
Otras enfermedades epidémicas......................... » » » » » » » » » » » » » > 1
Tuberculosis pulmonar........................................ » > 3 » 2 4 4 2 2 » » » 11 6
Tuberculosis de las meninges............................ 1 » 1 » » 1 1 1 1 » » )) » > 4 2
Otras tuberculosis............................................... .. » » » 3 » * » » 1 » > » 1 ?
Sitilia.................. . .......... ........................................ » » » 1 » » > » » » » > > -1
Cáncer y otros tumores malignos............ .... . .. » > » > » 3 1 1 » 1 > » 1 0 i?

5 8 l3Meningitis simple.................................................
Congestión, hemorragia y reblandecimiento

4 3 » 4 * 1 1 » » > » » » >

cerebral.................................................................. » » » » » 1 1 1 > 9 5 » » 11 6 }«
Enfermedades orgánicas del corazón............... » » » 1 » 1 , 1 4 1 3 7 » » 7 11 =
Bronquitis aguda................................................... 3 1 ó 4 » » » » » » » • » > 8 5 I"
Bronquitis crónica......................... ....................... ¡» » » » » 1 2 1 » » 2 2 J
Pneumonía..... ......................................................... 1 » 4 3 1 » 1 2 1 3 3 3 > » 11 11 5
Otras enfermedades del aparato respiratorio.. » 1 * » » » 1 » 1 2 > » 3 2
Afecciones del estómago (menos cáncer) ... » i 1 » » » » 1 1 > > > »
Diarrea y enteritis................................................. » > » » » 1 1 2 > » » 3 i ;
Diarrea de menores de dos años......................... » » » » » » > » » » > » » » * ? i
Hernias, obstrucciones intestinales ............... » > > » » » > » » 1 » > * 1 i
Cirrosis del hígado................................................. » » » » » » » » > » 1 » » » 1 52 3 5

. n 3
Nefritis y mal de Bright......................................
Otras enfermedades de los riñones, de la veji-

» I » 1 A » » i 1 » 1 » » >

ga y de sus anexos...........................................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades

» » » » » » » » » 1 1 1 » » 1 2 J

, 1 1de los órganos genitales de la mujer....  
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, fle-

> > » » » » > 1 » » » » » »

bitis puerperal)...................................... ,... . » » > » > > » » » » » » » > » ; i
Otros accidentes puerperales................... . ... » » » » » » > » > 1 » > » > > i 15
Debilidad congénita y vicios de conformación. 5 6 2 2 » » > » » » » » » » 1 § 1
Debilidad senil............................................... .  .. .. » » » » » » » » > » 1 3 » * 1 ? 1
Suicidios........................ .. ....................................... » » » » 1 » » » » » » » » » 1 3

1 if 25Muertes violentas.................................................. » » » » 1 » » 1 » » » 1
Otras enfermedades................ ... .................... 5 1 4 3 1 1 » 3 2 2 2 1 » » 14 11 ,
Enfermedades desconocidas ó mal definidas.. » » » » > » » » » » » * * -

isL^y-212

212^____

To t a l b b po r  s e x o s ......... ..........

To t a l e s po r  e d a d e s .....................

2oJ¿6-

36

19 23

42

ello

16

7 J19^

26

i8_r^

35

31_25_

56

Z 3- i
DEMOGHAFÍ A

NACIMIENTOS

14

NACIOOS MUERTOS
Ilegítimos.

V. H.
TOTAL

^Legítimos. Ilegítimos.
TOTAL

DIFDNCIONIS

V. H. V. H.

295 5 3 1 1 10 212

Legítimos.

131 132 18

Zaragoza 4 de Abril de 1906.—El Alcalde-Presidente, Félix Cerrada.
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SIW0ION SEPTIMA"___
UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

tanoos Bajos, de cuatro fanegas y seis almudes, 
equivalentes á treinta y dos áreas y setenta y seis 
oentiáreas; linda al Este con Antonio Tena, a! bar 
con camino, al Este con viuda de Domingo Bernal 
y al Norte con Pedro Muniesa: tasado todo él en 
cien pesetas.

5 .a La dozava parte de otro campo, en el Ba
sado, de una hectárea, treinta y cinco áreas y trein
ta y cuatro centiáreas; linda al Norte con Santiago 
Liédana, al Este con camino, al Sur con Teresa 
Calvo y al Oi-ste con camino de San Jotge: valora
do todo él <n doscientas veinte pesetas.

6 .° La sexta parte de un campo, secano, en la 
partida Alteros de Campiseco, senda de Híjar, 
de tres fanegas y siete almudes, equivalentes á 
veinticinco áreas y ocho oentiáreas; linda al Este 
con senda, al Sur con camino, al Oeste con José 
Jimeno y al Norte con viuda de Félix Alós: tasado 
todo él en cien pesetas.

7 .° La sexta parte de un campo en Romerales’ 
de tres juntas, tres fanegas y nueve almudes, equi
valentes á una hectárea, cuarenta y un áreas y 
veintiocho centiáreas; linda al Este con Anacleto 
Royo, al Sur con Pascual Lorente, al Oeste con 
Sarda y al Norte con camino: tasado en veinticin
co pesetas.

8 .° La sexta parte de un campo, en la Senda 
del Pozo, á los Alteros de Campiseco, de cuatro jun
tas, cuatro fanegas y dos almudes, equivalentes á 
una hectárea, ochenta y dos áreas y cincuenta cen- 
tiáreas; linda al Este con Antonio Rincón, al Sur 
con camino, al Oeste con Vicente Jiménez y al 
Norte con Mariano Domingo: tasado en doscientas 
veinticinco pesetas.

9 .° La sexta parte de un campo, en la Loma 
Gorda, de tres juntas, tres fanegas y tres almudes, 
equivalentes á una hectárea, treinta y seis áreas 
y sesenta centiáreas; lindante al Este y Norte con 
Sarda, al Sur con camino y al Oeste con Manuel 
Andreu: tasado en ciento sesenta y cinco pesetas.

10 . La sexta parte de un campo, en Val de 
Chineta, de tres juntas, tres fanegas y cuatro al
mudes, equivalentes á una hectárea, treinta y ocho 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas; lindante al Es
te y Oeste con Sarda, al Sur cou Matías Castellote 
y al Norte con viuda de Jerónimo Liédana: tasado 
en trescientas veinte pesetas.

11 . La sexta parte de un campo, en la Olive
ra, de dos fanegas y diez almudes, equivalentes 
á veinte áreas veinticuatro centiáreas; linda al 
Este con José Aznar, al Sur con camino, al Oeste 
con viuda de Gabriel Royo, y al Norte con Félix 
Aznar: tasado en cincuenta pesetas.

12 . La sexta parte de otro campo, en la Loma 
la Salada, de cuatro juntas, una fanega y diez 
almudes, equivalentes á una hectárea, sesenta y 
cinco áreas ochenta y cinco centiárea''; linda al 
Este con viuda de Joaquín Sevil, al Sur y Oeste 
con José Tena, y al Norte con José Calvo: tasado 
en trescientas pesetas.

13 . La sexta parte de un campo, eu la Sarda, 
de dos juntas y diez almudes, equivalentes á ochen
ta y cuatro áreas y sesenta y una oentiáreas; linda 

. fd Este con Juan Montañés, al Sur y Norte con 
camino y al Oeste con José Gómez: tasado en cien

, to cincuenta pesetas,

Zaragoza.—Pilar. ,,
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza; .
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en el número primero del articulo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
ua!, se cita, llama y emplaza al procesado Cayeta
no Calderón de la Barca y de la Puente, de treinta 
yuu años de edad, hijo de Ricardo y Eugenia, na
tural de Madrid, soltero, fotógrafo ambulante, do
miciliado en esta ciudad, cuyo actual paradero se 
iguora, para que en el término de diez días, conta- 
dosdeede el siguiente al en que se inserte la presente 
b u  la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en e te Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, á 
tesponder de los cargos que le resultan en causa que 
86 instiuyp, por ante la actuación del que refrenda, 
srbre harto; apercibiéndole que de no verificarlo 
86rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
Que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida- 
del Reino, así civiles como militares y Agentes 

de la policía judicial, procedan á la busca y captu- 
la del referid.) Cayetano Calderón de la Barca, y 
^8o de ser habido, dispongan su traslación, con las 
puridades debidas, á las cárceles de esta ciudad, 
6 ^posición de este Juzgado.

Dada eu Zaragoza á treinta de Marzo de mil no- 
Ve°Í6uto8 seis.—Isidro Liesa.—P. O. de D. L Mo- 
ln6r1 el oficial habilitado, Juan Planter.

Belchite
U' Antonio Bergalí y Máig, Juez de instrucción de 

partido;
^"go saber: Que para pago de responsabilidades
'Guiarías impuestas al penado Andrés Calvo 
^uiega, vecino de Léoera, en causa sobre levanta- 
19uto de frutos embargados, se sacan á la venta, 

término de veinte días, en pública y segunda 
asta, con el veinticinco por ciento de rebaja, las 

u°a8 q*16 á continuación se expresarán, sitas en el 
ltnino municipal de Léoera.
16 Fincas rústicas.

Aena dozava parte de un campo, en Cab- zo 
l1^do>de cuarenta y tres áreas y once centiáreas; 
? a al Este y Sur con senda; valorado el campo

2.knTt»
La dozava parte del campo sito en la Para- 

tiár 6 °aareuta y ocho áreas y ochenta y tres cen-
Duda al Este con Sarda, al Sur con José

M*0 ^udreu, al Oeste con camino y al Norte 
criPM anael Castellote: valorado todo él en cin-

pesetas. • ,
ja9 j D,a dozava parte del campo sito en las Fa- 
y o e Larra-Alacón, de cuatro juntas, tres fanegas 
86teü. r° ^^udes, equivalentes á una hectárea y 
Oo § a y Seis áreas; lindante al Este con Franois-

a ’ a* $ur 7 Oeste con camino y al Norte con 
B8taa ^Zuar: tasado todo él eu doscientas diez pe

’’ La dozava parte de otro campo en lo» Es-
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14. La sexta parte de un oampo, en Majuelos, 
de una junta, tres fanegas y diez almudes, equiva
lentes ¿sesenta y cinoo áreas y treinta y dos oen- 
tiáreas; linda al Este con viuda de José Gallo, al 
Sur con José Cinoa, al Norte con camino y a! Oeste 
oon José Pérez: tasado en cien pesetas.

15. La sexta parte de un campo, en cabezo Agu
do, de una junta y nueve almudes, equivalentes á 
cuarenta y tres áreas y once centiáre&s; linda al 
Este y al Sur con Sarda, al Oeste con José Peiro 
y a! Norte con senda: tasado en setenta pesetas.

16. La sexta parte de un campo, en la Sisailo- 
sa, de tres juntas, tres fanegas y tres almudes, 
equivalentes á una hectárea, treinta y siete áreas y 
sesenta y una centiártas; linda a! Este y Oeste con 
Sarda, al Sur con viuda de José Tena y al Norte 
con José Antonio Aznar: tasado en ciento cin
cuenta pesetas.

17. La sexta parte de un campo, en los Jubos 
(hoya), de diez almudes, equivalentes ¿ noventa y 
neis áreas, setenta y seis centiáreas; linda al Este y 
Oeste con Sarda, al Sur con Francisco Urieta y al 
Norte con Joaquín Gracia: tasado en ciento cin
cuenta pesetas.

18. La sexta parte de un campo, en Val Rome- 
rosa, de cinco juntas y tres fanegas, equivalentes á 
dos hectáreas, doce áreas y cincuenta y una cen
tiáreas; linda al Este con Bartolomé Arroyo, al 
Sur y Oeste con camino y al Norte con sarda: ta- 
«ado en doscientas sesenta pesetas.

19. La sexta parte de un campo, en la partida 
Más de Melchor, de cuatro juntas, equivalentes á 
una hectárea, cincuenta y dos áreas y cincuenta y 
siete centiáreas; linda al Este, Sur y Norte, con 
Sarda y al Oeste con camino: tasado en doscientas 
pesetas.

20. La sexta parte de un campo, en Val de 
Chmeta, de once almudes, equivalentes á seis 
áreas y cincuenta centiáreas; linda al Este y Oeste 
con Sarda, al Sur con Joaquín Ruiz y al Norte 
con Miguel Urieta: tasado en veinticinco pesetas.

21. La sexta parte de un campo, en la misma 
partida, de una fanega y seis almudes, equivalen
tes á diez áreas y cincuenta y seis centiáreas; linda 
al Este y Oeste con Sarda, al Sur con Juan Monta
ñés y al Norte con Joaquín Ruiz: tasado en trein
ta pesetas:

22. La sexta parte de un campo, en la Grallera, 
de cuatro fanegas y once almudes, equivalentes 
á treinta y cinco áreas y cincuenta y cinco cen
tiáreas; linda al Este con Faustino Quílez, al Sur 
con Policarpo López, al Oeste con Sarda y al Norte 
con Matías Castellote: valorado en ochenta pesetas.

23. La sexta parte de un campo, en la partida 
Plana y Cortados de Val de Chineta, de diez áreas 
y treinta y dos centiáreas; linda al Este con 
Joaquín Ruiz y al Sur y Norte con Sarda y al 
Oeste con Miguel Urieta: tasado en treinta y cinoo 
pesetas.

24. La sexta parte de un campo, en el Boalar, 
de cuatro juntae, una fanega y diez almudes, equi
valentes á una hectárea, sesenta áreas y diez cen
tiáreas; linda al Este y Norte con camino y al 
O. ste y Sur oon Sarda: valorado en doscientas pe
setas.

25, La sexta parte de un campo, en la misma

partida, de diez juntan, una fanega y once almudes, 
equivalentes á tres hectáreas, noventa y oiuoo 
¿reas y dieciocho centiáreas; Jinda al Este oon ca
mino, al Sur con Pedro Calvo, al Oeste con Fran
cisco Ibáñez y al Norte oon Sarda: tasado en q ii- 
nientas treinta peseta®.

26. La sexta parte de un campo, en la misma 
partida, de cinoo juntas y tres fanegas, equivalen
tes á una hectárea, noventa y dos áreas y diez cen
tiáreas; linda al Este con Sarda, al Sur y 0¿steoon 
camino y al Norte con Antonio Aznar: tasado eu 
doscientas ochenta y cinco pesetas.

27. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de una junta, tres fanegas, y nueve almu
des, equivalentes á sesenta y cinco áres y setenta 
y cinco centiáreas; linda al Este oon Sarda, al bur 
con Manuel Calvo, al Oeste con viuda de Cirilo 
Lorente y al Norte con Ramón Blesa: tasado eu 
cincuenta pesetas.

28. La sexta paite de otro campo, en la misma 
partida, de una junta, una fanega y diez almudes, 
equivalentes á cincuenta y un áreas y cuarenta y 
una centiáreas; linda al Este con senda, al Sur y 
Oeste con Sarda, y al Norte con barranco: tasado 
en cincuenta pesetas,

29. La sexta parte de otro campo, sito eu la 
misma partida, de cuatro fanegas y seis almudes, 
equivalentes á treinta y dos áreas y treinta y cinco 
centiáreas; linda a! Este y Oeste con Sarda, al bu 
con José Góm- z y al Norte con seuda: tasado en 
treinta pesetas. '

30. La sexta parte de otro campo, en la Pa 
tida Escorcha Bueyes, de una junta, equival613 
á treinta y tres áreas y catorce centiáreas; linda 
Este, Oeste, Sur y Norte con Sarda; tasado en cin 
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cuenta y ocho pesetas.

31. La sexta parte de otro campo, sito en ® 
Fajas de Carra Alacón, de cuatro juntas, tres 
negas y cuatro almudes, equivalentes á una n® 
rea y setenta y seis áreas; linda al Este con í 
cisco Sevil, al Sur y Oeste con camino y a‘ 
con Félix Aznar: tasado eu doscientas diez Pe9Bog.

32. La sexta parte de otro campo, en 6 
lar, de dos jautas, dos fanegas y ocho a .^y 
equivalentes á noventa y cinco ¿roas y 
ciuco centiáreas; linda al Este con Manue 
Sur, Oeste y Norte oou Sarda; tasado en se

V ——
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Sur con Matí

pi 
i 
E: 
til 
ce 
pí

pi

E 
Oo

pesetas. . .
33. La sexta parte de otro campo, en *aQS||aUje8 

de Carra Alacón, de cuatro fanegas - "’a “ * 
equivalentes á treinta y dos áreas y 
tiáreas; linda al Eáte con Sarda, al uu„
Castellote, al Oeste oon camino y al -^°r 
Santiago Vidal: tasado en ocheuta pesetas

34. La sexta par'e de otro campo, en ^^¡va- 
partida, de cuatro hanegas y dos almudes, 
lentes á veintinueve áreas y sesenta y °el1 gaOtia' 
áreas; linda ai Este con Sarda, al Sur con 
go Vidao al Oeste con camiuo y al Noi-te p6, 
Juan Montañés: tasado eu setenta y 01
setas. misto»

35. La sexta parte de otro campo, en 
partida, de dos fanegas y siete almudes, ^itiár®*?' 
tes á dieciocho áreas y sesenta y tres o y¡, 
linda al Este y Oeste oon camiuo, al “Qr
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cente Jiménez y al Norte oon Pedro Mauiesa: ta- 
aado en veinticinco pesetas.

36. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de dos fanegas y siete almudes, equivalen
tes á dieciocho áreas y sesenta y tres centiáreas; 
linda ai Este y Oeste con camino, al Sur con An
tonio Aznar y al Norte con Joié Aznar: tasado en 
tr-inta pesetas.

37. La sexta parte de otro campo, en Carra 
Moueva Azmuelas, de tres juntas, una hanega y 
tres almudes, equivalentes á veintitrés áreas y vein
ticinco centiáreas, que contiene veintiséis olivos 
yHnda al Este y Oeste con Pedro Tena, al Sur con 
Valero Aznar y al Norte con Mariano Vidao: tasa
do en ciento cuarenta pesetas.

38. La sexta parte de otro campo, en la parti- 
dá las Boqueras, de una junta, dos hanegas y 
'üs almudes, equivalentes á cincuenta y seis áreas 
I cuatro centiáreas; linda al Este con camino, al 
^■"y Norte con Sarda y al Oeste con José Calvo: 
tasado en cien pesetas.

39. La sexta parte de otro campo, en la misma 
Pedida, de quince juntas, cinco fanegas y cuatro 
laudes, equivalentes á seis hectáreas, diez áreas 
.v noventa y seis ceutiárea*; linda al Este y Oeste 
con Sarda, al Sur con Antonio Gracia y al Norte 
■Jl1 Carlos Gracia: tasado en mil quinientas pe- 

La sexta parte de otro campo, en la misma 
de seis juntas, cuatro fanegas y tres aimu- 

<8i equivalentes á dos hectáreas, cincuenta y 
;^v6 áreas y treinta y cuatro centiáreas; linda al 
q 8 ® con Francisco Urieta, al Sur con Sarda, al 
rr^ 6 C0u oaQhao y al Norte con Antonio Nava- 

tasado en seiscientas veinte pesetas.
, ' La sexta parte de otro campo, en la misma 
; “da, de dos juntas y dos fanegas, equivalentes 

Veuta áreas y cuarenta centiáreas; linda al
P q 8 Co u  viuda de José Casaos, al Sur con Sarda, 
enn68*'6 00n viuda de Domingo Casaos y al Norte 
pt»et 1U°: taSftdo en doscientas cuarenta y cinco

42 S'T . '
8GxLa Part-6 de otro campo, en la misma : 

equ¡v de q h A juuta) (]os fanegas y tres almudes, 
6 eute8 á cincuenta y cuatro áreas; ¡inda al i 

(¡Oq Ljas Ibáñez, al Sur con Sarda, al Oeste 
¿^u^ano Ariza Balaga y al N >rte con Ma- i 

13 ey1Jad: tasado en ciento veinte pesetas.
^ttid íiex^a Parte de otro campo, en la misma 
■qQiv^’ d® una junta, dos hanegas y tres almudes, 

eutea a cincuenta y cuatro áreas y cuatro
vil &| Luda ai Este con viuda de Joaquín Se- • 
C¿UryNortecon Sarda y al Oeste cou Joa- 

44, Zu&r: tasado en cien peseta1’.
^rti'da h 8exta pai te de ()tro oamP°f en la misma 
Ndt.g¿ d® cuatro juntas, tres fanegas y nueve al- 

ár^8(iaiValentes á una hectárea y setenta y nue- 
Sar ¡ hudtt al Este con Josefa Montañés, al Sur í 

Nort ul O^ste con viuda de Joaquín Sevil y
^Set^ b UOu camino: tasado en «iento cincuenta

A L> egare 4 P^rte de otro campo-viña, en los 
d®,cinco juntas, cuatro fanegas y nueve 

pus y ’ e(JUivalentü8 á dos hectáreas, diecinueve 
l*tio ¡j.8 e,1ta centiáreas; linda al Esto con Ma-

0» al Sur con Manuel Uastellote, al Oeste

oon Miguel Navarro y al Norte con camino: tasado 
en doscientas pesetas.

46. La sexta parte de otro campo, en la Calera, 
dí tresjuntas, una hanega y seis almudes, equiva
lentes á una hectárea, veinticinco áreas y diez ceu- 
tiáreas; linda al Este con Pelegríu Clemente, al 
Sur oon camino, al Oeste oon Mariano Lahoz y al 
Norte con José Royo: tasado en veinticinco pe
setas.

47. La sexta parte de otro campo, en Basalio, 
de tres juntas, cuatro fanegas, y ooho almudes, 
equivalentes á una hectárea, sesenta y seis áreas y 
noventa y dos centiáreas; linda al Este y Sur oon 
Miguel Ginoa, al Oeste con camino y al Norte oon 
Pedro Muniesa: tasado en ciento ochenta pesetas.

48. La sexta parte de otro oampo, en Majuelos, 
de cuatro fanegas y cuatro almudes, equivalentes 
á treinta y un áreas y treinta y seis oentiáreas; 
liada al Este oon José Antonio Aznar, al Sur oon 
Josefa Montañés, al Oeste oon Pedro Royo y al 
Norte oon Antonio Muniesa: tasado en oien pesetas.

49. La sexta parte de otro o,ampo, en la misma 
partida, de dos juntas, tres fanegas y ocho almu
des, equivalentes á una heotárea y dos áreas; linda 
al Este cou Pedro Royo, al Sur oon Josefa Monta
ñés, al Oeste cou viuda do Domingo Casaos y al 
Norte con Franoisoo Muniesa: tasado en doscientas 
veinticinco pesetas.

50. La sexta parte de otro campo, en Garra-Mo- 
neva Armueias, da una junta, tres fanegas y tres 
almudes, equivalentes á sesenta y un áreas y vein
ticinco oentiáreas; linda al Este oon camino, al Sur 
y Oeste oon Antonio Casteliote y al Norte oon Joa
quín Aznar: tasado en ochenta y cinco pesetas.

51. La sexta parte de un cerrado, en la calle de 
Santo Domingo, de cuatro almudes, equivalentes 
á dos áreas y cincuenta y seis centiareas; linda al 
Este oon interesado, al Sur oon José Gómez, al 
Oeste cou calle y al Norte con Eufrasio Rubio: ta
sado en doscientas pesetas.

5*2 . La sexta parte de un campo, en la Senda de 
Híjar, camino de la paridera del Ciego, de una heo
tárea, ochenta y oinco áreas y veiutioinoo oenti- 
áreas, y procede de Autonio Crespo: tasado en dos- 
cíenla# pesetas.

53. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de dos hectáreas, dieciséis áreas y noventa 
oentiáreas; linda al Este con camino, al Sur oon 
José Sevil, al Oeste con Joaquín Graoia y al Norte 
oon viuda de José Muniesa: tasado en trescientas 
veinte pesetas.

54. La sexta parte de otro campo, eu la misma 
partida, de una hectárea, ooheuta y tres áreas y 
seis oentiáreas; linda al Norte oou Mariauo Domin
go, al Este con Pedro Muniesa, al Sur oon camino 
y al Oeste cou Vioeute Jiméuez: tasado en ciento 
ochenta pesetas.

55. La sexta parte de otro campo, eu la Loma 
del Azafrán, de una heotárea, sesenta y tres áreas 
y cuarenta y nueve centiáreas; linda al Norte con 
Sarda, al Este cou Josefa Calvo, al Sur oou camino 
y ai Oeste - ou José Cinoa: tasado en doscientas 
cinco pesetas.

56. La tercera parte de otro campo, en Val de 
Rc l u o i osa, de cuatro hectáreas, ochenta y ti es 
áreas y trece oentiáreas; linda al Norte oou Casia-
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no Ariza, al Este con camino de Arillo, al Sar con 
Joaquín Calvo y al Oeste con Santiago Vidao: ta
sado en ciento setenta pesetas.

57. La sexta parte de un oampo, en la fraile
ra, de una hectárea, treinta y dos áreas y ochenta 
y seis oentiáreas; linda al Norte con Antonio 
Crespo, al Este con Faustino Quílez, al Sur oon 
Domingo Muniesa j al Oeste oon Sarda: tasado en 
cuatrocientas veinticinco pesetas.

58. La sexta parte de otro oampo, en Armue
las, de ochenta y cuatro áreas y sesenta centiáreas; 
linda al Norte y Sur oon Sarda, al Este oon José 
Sevil y al Oeste oon camino de Moneva: tasado en 
ciento treinta pesetas.

59. La sexta parto de otro oampo, en San Agus
tín y Santo Domingo, de unas dos áreas y cuaren- 
renta y dos oentiáreas; linda al Norte con Vioenta 
Calvo, al Este oon Miguel Mínguez, al Sur oon ca
mino y al Oeste oon Francisco Castellote: tasado 
en cuatrocientas treinta pesetas.

60. La sexta parte de otro oampo, en la Salada, 
de noventa y seis áreas y sesenta centiáreas; linda 
al Norte con Félix Aznar, al E«te oon Domingo 
Muuiesa y ai Sur y Oeste oon José Liédana; tasado 
en doscientas cinco pesetas.

61. Tercera parte de otro campo, de una hec
tárea, noventa y un áreas y sesenta y una oen- 
tiáreas, situado en la Cañad»; linda al Este y Sur 
con Miguel Cinoa, al Oeste oon caminé y al Norte 
con Pedro Muniesa: tasado en ciento veinte pe
setas.

62, Mitad de otro oampo, en las Boqueras, de 
dos hectáreas y treinta y s^is áreas; linda al Norte 
con Antonio Navarro, al Este oon Basilio Liédana, 
al Sur y Oste oon camino: tasado en trescientas 
cuarenta pesetas.

63. La mitad de otro oampo, en las Boqueras, 
de nueve hectáreas, cincuenta áreas y cuarenta y 
cuatro oentiáreas; linda al Norte oon Carlos Gracia, 
al Este y Oeste oon Sarda y al Sur oon Antonio 
Gracia: tasado en seiscientas cincuenta pesetas.

64. La sexta parte de otro campo, en las Bo
queras, de una hectárea, sesenta áreas y ochenta y 
seis oentiáreas; linda al Norte oon camino, al Este 
con D.* Josefa Montañé», al Sur y Oeste con Joa
quín Sevil: tasado en ciento setenta pesetas.

65. Otro campo, en los Dichos, de seainta y 
ocho áreas y cuarenta y cinco oentiáreas; linda al 
Este, Sur y Oeste oon camino y al Norte con Pedro 
Muniesa: tasado en trescientas pesetas.

66. La sexta parte do otro oampo, en Cerril, de 
oinouenta y cinco áreas y veinticinco oentiáreas; 
linda al Este oon camino, al Sur oon Antonio Mu
niesa, al Oeste oon Florencia Peralta y al Norte 
oon viuda de José Casaos: tasado en noventa pe
setas.

67. La sexta parte de un huerto, en la Balsa de 
la Susana, de siete áreas y cincuenta y una ceuti- 
áreae; linda al Este y Norte oon camino, al Sur oon 
vago de particular y al Oeste con horno de herede
ros de José Lié lana: tasado en quinientas pesetas.

68. La sexta parte de otro campo, en Fande- 
guero, de tres juntas; linda al Este oon Antonio 
Gómez, al Sur oon Mariano Domingo, al Oeste oon 
barranco y al Norte oon Juan Muniesa: tasado en 
ciento treinta pesetas.

Fincas urbanas.
1 .a La dozava parte de una oasa, sita en la calle 

del Cantón, señalada con el número tres, que linda 
por izquierda y espalda con la de José Bernad y 
por derecha oon la de Isidro Gü: tasada en dos mil 
quinientas pesetas.

2 .a La dozava parte de una oasa, en la calle del 
Arrabal, número siete, que linda por izquierda, 
espalda y derecha con Pascual Bellido: tasada eu 
mil pesetas.

3 .a La dozava parte de una paridera con corral, 
en la calle del Arrabal: lindante por derecha oon 
calle, por izquierda oon interesado y por espalda 
oon Manuel San Miguel: tasada en quinientas pe
setas.

4 .a La sexta parte de una casa, en la calle del 
Cantón, señalada con el número dos; linda por de
recha de su fachada, entrando, oon paso, Por IZ‘ 
quierda con calle de Ribeta y por espalda con Ma
tías Castellote: tasada eu cuatro mil pesetas. ,

5 .a La sexta parte de un pajar y era en el Mesón 
Alto, que linda al Este oon camino, al Sur con 
viuda de Manuel Artigas, al Oeste con la misma 
y al Norte con José Sevil: tasados en quinien a 
veinticinco pesetas. , ¡

6 .a La sexta parte da un pajar y era fu • 
Mesón Ait<>, que linda al Este con Manuel 7 > 
al Sur oon José Gómez y a! Oeste y Norte conca 
no: tasado en mil quinientas peseta-».

7 .a La sexta parte de una paridera 
corral, eu las Boqueras, que linda al Este y 
con Sarda, al Sur con José Casaos, al Ñor e 
José Liédana: tasados en trescientas veinte pe

8 .a La sexta parte de un pajar y era, en e 
mino de la Salada, que linda al Este y N°r 
camino. naHe del

9 .a La sexta parte de una casa, eu ia üCieV0| 
Cantón, señalada oon el número treinta Y agtiuO 
que linda por la derecha, entrando, oou pe^gríu 
Ambrog, por izquierda con herederos de 
Clemente: tasada eu dos mil quinientas pe

10 . Una dozava parte de uua casa, en 
del Cantón, adquirida de Joaquín Cal vo, ^rija oou 
por la derecha oou Manuel Calvo, por izq^ 
Ruque Cubero y por espalda con calliz) 
oas: tasada eu doscientas oinouenta pe8e jel

11 . La sexta parte de una oasa, en, ®Qrjov»^ 
Cantón, adquirida de herederos de Ma ^qnier* 
que liúda por derecha oou Juan Aznai, P B»' 
da oon interesado y por espalda cou oa 
chocas: tasada en tres mil trescientas je l^8

Cuyo acto tendrá lugar el día vem ^^1- 
corrientes, á las diez; se advierte que UrO0ras P6r* 
tiráu posturas que no cubran las dos y quá 
tes de la tasación, oon la rebaja dep0®^8^ 
para tomar parte en la subasta, deber de 
se eu la mesa del Juzgado, el diez 1Bg 
la tasación y que la provisión do tita , 
lindadas fincas, serán de cuenta de nov

Dado en Belchite á tres de Abi > 
cientos seis.—Antonio Bergalí—* 0 'Oi 
8. 8., Licenciado Jorge García A
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